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INTRODUCCIÓN
La publicación del RD 1254/1999, por transposición de la Directiva 96/82/CE sobre accidentes graves, supuso la introducción de nuevos requisitos para la operación y, por tanto para el MANTENIMIENTO, de la industria química y de proceso. La filosofía marcada por este Real Decreto se ha mantenido e impulsado en sucesivas regulaciones de desarrollo (RD 1196/2003 y RD 948/2005)

El RD 1254/1999 introduce el concepto de sistema de gestión de la seguridad (SGS) como elemento clave para la aplicación de una correcta política preventiva de accidentes graves (PPAG). El SGS debe contemplar atender a siete elementos de gestión específicos. En dos de dichos elementos el mantenimiento juega un papel clave: “el control de la explotación” y “la adaptación de las modificaciones”. ¿Qué ha hecho o debe de hacer el mantenimiento en este contexto para dar un mayor impulso a la seguridad?.

REFERENCIAS LEGALES A CONSIDERAR

Durante muchos años el mantenimiento ha estado orientado a la garantizar la operabilidad de las plantas. Rigurosamente hablando, operabilidad es sinónimo de seguridad. Si ocurre un accidente en un planta, con mucha probabilidad la operabilidad de la misma (la continuación del funcionamiento normal) quedará en entre dicho. Es evidente que en estos casos la reparación de los daños, la investigación del accidente y la aplicación de medidas preventivas, entre otros aspectos, va a condicionar el funcionamiento del proceso.

Adicionalmente, y en el contexto de accidentes graves, el concepto de MANTENIMIENTO adquiere una nueva dimensión con la publicación del RD 1254/1999, ya que:

· Se exige demostrar que el MANTENIMIENTO de toda la instalación, zona de almacenamiento, equipos e infraestructura ligada a su funcionamiento presentan una seguridad y fiabilidad suficientes (Art. 9.1.c).
· Se exige la adopción y aplicación de procedimientos e instrucciones dirigidas al MANTENIMIENTO seguro de las instalaciones, proceso y equipos (Anexo III, punto 2.iii).

Estos conceptos se amplían e impulsan en con la publicación del RD 1196/2003:

· Se exige la identificación y evaluación de riesgos en todas las etapas de funcionamiento, incluyendo en especial el MANTENIMIENTO (Art. 3.2.2, párrafo 4). En este contexto la aplicación de estudios HAZOP (HAZard and OPerability studies) ha adquirido especial relevancia en determinados sectores de proceso.
· Se exige que la correcta implantación del plan de emergencia interior (o plan de autoprotección) incluya actuaciones de formación con normas para los grupos de MANTENIMIENTO (Art. 3.3.1.4.b).

· Se exige que el análisis del riesgo identifique fuentes de peligro (condiciones que amenazan el funcionamiento seguro de la planta) vinculados a intervenciones de todo tipo, incluyendo explícitamente posibles causas relacionadas con MANTENIMIENTO (Art. 4.4.1.d).

HACIA NUEVA DIMENSIÓN DEL RIESGO EN OPERACIONES DE MANTENIMIENTO EN INDUSTRIAS QUÍMICAS Y DE PROCESO
Los aspectos anteriormente mencionados sólo hacen referencia a las actuaciones preventivas que, inevitablemente e imperativamente, debe de ser incorporadas al mantenimiento en una estrategia general de reducción del riesgo. La prevención determina la reducción de probabilidad de accidente y, por tanto, sólo atiende a una de los componentes del parámetro riesgo.

La otra componente del riesgo, la derivada del daño y las posibles consecuencias, tiene una especial trascendencia en las operaciones de mantenimiento. En caso de accidente, la magnitud que se pueden derivar puede, con creces, superar los límites de propiedad del establecimiento y alterar de manera drástica la operabilidad de instalaciones vecinas por efecto dominó. En el peor de los casos puede afectar a extensas zonas con actividades, ocupaciones e intereses totalmente ajenos a la industria química y de proceso.
Aunque por causas ajenas a operaciones mantenimiento, Cartagena conoció una situación de este tipo el 26 de enero de 2001, cuando un silo de almacenamiento de abono NPK (a base de nitrato amónico) entró en descomposición automantenida, afectando a extensas zonas del territorio.
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26 de enero de 2002 - Valle de Escombreras, Cartagena (Murcia). La descomposición automantenida de un silo de almacenamiento de abono NPK, con intensa emisión de humos irritantes, condiciona la operabilidad de las empresas vecinas y paraliza el complejo industrial. La causa del accidente no estuvo asociada a una operación específica de mantenimiento, pero las circunstancias en las que se produjo el mismo podrían perfectamente estar relacionadas con operaciones de este tipo.
Por tanto, los conceptos tradicionales de daño a las instalaciones, de daño por cese temporal de actividad (lucro cesante) y de daño a los trabajadores, típicos en la suma de indemnizaciones con cobertura aseguradora en operaciones industriales asociadas al fallo del mantenimiento, puede ser poco realista en cierto tipo de industrias químicas y de proceso. La realidad del daño (que interviene como facto multiplicador en la valoración del riesgo) debe ser ampliada con la consideración del daño al territorio y su actividad (en su sentido muy amplio, incluido el medio ambiente) en caso de accidente grave.
HACIA UN SISTEMA DE GESTIÓN DE LA SEGURIDAD (SGS) EN OPERACIONES DE MANTENIMIENTO
El Sistema de Gestión de la Seguridad (SGS) debe incluir la estructura organizativa general, así como las responsabilidades, los procedimientos, las prácticas y los recursos que permitan definir y aplicar la política de prevención de accidentes graves (PPAG), mediante la implantación de un "bucle de gestión" de la seguridad.

Los principales elementos que constituyen el sistema de gestión de la seguridad para la prevención y el control de riesgos de accidentes graves, de acuerdo con los criterios más actuales, están establecidos en el Anexo III del R.D. 948/2005, y son:

i) La organización y personal: definición de las funciones y responsabilidades del personal asociado a la prevención y gestión de los riesgos de accidentes graves en todos los niveles de organización. Definición de las necesidades formativas del citado personal, así como la organización de actividades formativas y participación de los empleados y del personal subcontratado que trabajen en el establecimiento 
ii) Identificación y evaluación de los riesgos de accidentes graves: adopción y aplicación de procedimientos para la identificación sistemática de los riesgos de accidentes graves que se puedan producir en caso de funcionamiento normal o anormal, así como la evaluación de su probabilidad, su gravedad y evaluación de sus consecuencias.

iii) Control de la explotación: adopción y aplicación de procedimientos e instrucciones dirigidas al funcionamiento en condiciones seguras, al mantenimiento de las instalaciones, procesos, equipos y paradas temporales.

iv) Adaptación de las modificaciones: adopción y aplicación de procedimientos para la planificación de las modificaciones que deban efectuarse en las instalaciones o zonas de almacenamiento existentes o para el diseño de una nueva instalación, proceso o zona de almacenamiento.

v) La planificación ante situaciones de emergencia: adopción y aplicación de procedimientos destinados a identificar las emergencias previsibles según un análisis sistemático, así como a elaborar, comprobar y revisar los planes de emergencia y proporcionar la formación ad hoc del personal afectado. Esta formación afectará a todo el personal que trabaje en el establecimiento, incluido el personal subcontratado pertinente. 

vi) Seguimiento de los objetivos fijados: adopción y aplicación de procedimientos encaminados a la evaluación permanente del cumplimiento de los objetivos fijados por el industrial en el marco de la política de prevención de accidentes graves y del sistema de gestión de la seguridad, así como el desarrollo de mecanismos de investigación y de corrección en caso de incumplimiento. Los procedimientos deberían abarcar el sistema de notificación de accidentes graves en especial cuando se hayan producido fallos de las medidas de protección y su investigación y seguimiento en base a las lecciones aprendidas.

vii) Auditoría y revisión: adopción y aplicación de procedimientos para la evaluación periódica y sistemática de la política de prevención de accidentes graves y de la eficacia y adecuación del sistema de gestión de la seguridad.

INTEGRACIÓN DE SISTEMAS DE GESTIÓN (CALIDAD, MEDIO AMBIENTE Y SEGURIDAD)

No hay duda que la implantación de un Sistema de Gestión de la Seguridad puede crear una nueva burocracia organizativa, y hay que destinar recursos técnicos, humanos y económicos, para su implantación,  mantenimiento y “co-habitación” con otros sistemas: Calidad, Medioambiente y Seguridad Laboral.

Entre las características a contemplar cuando se trata de hallar paralelismos o diferencias entre las diferentes gestiones, está la voluntariedad u obligación del sistema.

Son sistemas voluntarios:
· CALIDAD.- Norma UNE-EN-ISO 9000 –2000

· MEDIO AMBIENTE.- Norma UNE-EN-ISO 14001

· MEDIO AMBIENTE.- Reglamento Europeo “EMAS”

Estos sistemas, para que tengan validez, han de ser auditados y certificados por entidades acreditadas u organismos de certificación.
Son sistemas obligatorios, a las empresas que les afecten:

· Ley de 31/95 de Prevención de Riesgos Laborales y Reglamentos que la desarrollan.

· Real Decreto 1254/99, y el Real Decreto 948/2005 de medidas de control de los riesgos inherentes a los accidentes graves en que intervengan sustancias peligrosas.

Estos sistemas obligatorios no están basados en normas, sino más bien en legislaciones específicas (leyes o reales decretos en el caso Español). No obstante existen también normas que pueden ayudar a su implantación, tales como: UNE 81.900. Ex., la OHSAS 18001, LA BS 8.800 (RU), u otras.

Analizando las normas anteriormente descritas se observa que tienen en común varios de sus apartados entre los que cabe señalar de forma genérica:

· Política de la empresa

· Seguimiento del sistema

· Objetivos y planificación

· Documentación y registros

· Comunicación

· Información y formación

· Indicadores de eficacia

· Auditorías internas

Podemos señalar también como elementos comunes que están implícitos en los mismos, y que constituyen los factores básicos para que funcionen: 

· Integración de todo el sistema organizativo

· Implicación de todo el personal

· Aplicación de la mejora continua

Todos los sistemas tienen en mayor o menor grado un soporte documental; dicho soporte está basado en todos ellos en el siguiente esquema:
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Esquema típico de cualquier sistema de gestión – 
Política, Manual, Procedimientos y Registros.
La POLÍTICA identifica cual es la filosofía de la empresa respecto a los mismos. Es de destacar que una gran mayoría de empresas que tiene implantado el sistema de calidad, en la política cita que se contemplara teniendo en cuenta los otros dos aparados (seguridad y medio ambiente).

El MANUAL describe el sistema de gestión adoptado por la organización traduciendo la terminología de la norma a la de la empresa, utilizándose como referencia para la implantación y el soporte del sistema. Este documento, sea cual sea el sistema de gestión al que se aplique, tiene un índice de contenidos muy común en todos los sistemas: la estructura del sistema y responsabilidades, el sistema documental, los mecanismos de control de la documentación, análisis de no conformidades y auditoría del sistema.

Los PROCEDIMIENTOS Y/O INSTRUCCIONES se citan en todos los sistemas, pero ninguno de ellos explicita cómo han de ser. No obstante su redacción y metodología no tiene porque ser distinta, más bien debería ser la misma, con el afán de unificar criterios y establecer una cierta coherencia con el sistema documental. No obstante y de forma genérica, los procedimientos describen las distintas actividades que se especifican en el sistema, diciendo qué hay que hacer, cuál es el alcance de lo que debe hacerse, quién es el responsable de hacerlo y qué registros e indicadores deben cumplimentarse para evidenciarlo.

A su vez las INSTRUCCIONES, son documentos que permiten desarrollar con mayor detalle alguna de las particularidades de un procedimiento, para hacer la actividad más comprensible, repetitiva y controlable.
Por último, los  REGISTROS son los documentos del sistema en el que quedan reflejadas las distintas acciones desarrolladas en el mismo, y por tanto evidencian hechos. La integración en este caso sólo se realizará cuando un registro sea común a los dos o tres sistemas que estén integrados. Un ejemplo de este apartado, podría ser el registro de los objetivos del sistema, o el programa de formación. 

En la siguiente figura, se representa de forma gráfica como ha puede ser la integración inicial de los tres sistemas para facilitar a la empresa la labor documental y su control, y no repetir en documentaciones distintas elementos que pueden estar unificados.
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Integración típica de cualquier sistema de gestión – 
En el caso de empresas afatadas por Accidentes Graves, el manual de seguridad debe ser sustancial mente ampliado incorporando los contenidos previstos en el ANEXO III del RD 948/2003
En la tabla que se expone a continuación (ver página siguiente), se desarrollan los criterios de los tres sistemas de gestión, en los que podemos observar sus interrelaciones. La base de comparación se efectúa partiendo de la norma ambiental ISO 14.001.

Tabla de relación entre normas -
ISO 14.001, (HOSAS 18001) ISO 9.001, R.D. 1.254/1999 y LEY 31/95
	ISO 14.001:2004

(HOSAS 18001/99)(*)
	ISO 9001:2000
	R.D. 1254/99

Accidentes graves (Art.)
	LEY 31/95 PRL (Art.)

	4.1 Requisitos generales
	4.1- 5.5- 5.5.1
	Articulo 7 y sus apart.  y Art. 9
	12-14

	4.2 Política ambiental
	5.1-5.3- 8.5.
	1 y 2
	5-14-30-31

	4.3 Planificación
	5.4
	----
	15-24-33-34

	4.3.1Aspectos ambientales
	5.2
	b)
	15-16-21-25-26-27-28

	4.3.2 Requisitos legales y otros requisitos
	5.2-7.2.1
	----
	23

	4.3.3 Objetivos y metas y programa
	5.4.1-5.5.2
	f y e
	14-15-16-24

	4.4 Implementación y operación
	7 – 7.1
	3
	15-16

	4.4.1 Recursos, funciones, responsabilidad y autoridad
	5.- 5.1- 5.5.1- 5.5.2- 6-6.1-6.2-6.2.1- 6.3- 6.4
	a)
	14-29-30-31-34-35-36-37-38-39-40-42

	4.4.2 Competencia, formación y toma de conciencia.
	6.2.2
	3
	19-33

	4.4.3 Comunicación 
	5.5.3 –7.2.3
	3 , Art 6 y 14
	18-33-34

	4.4.4 Documentación 
	4.2- 4.2.1- 4.2.2
	4
	23

	4.4.5 Control de documentos
	4.2.3
	-
	23

	4.4.6 Control operacional
	7- 7.1-7.2- 7.2.2-7.2.2 -7.3-7.3.1- 7.3.2- 7.3.3- 7.3.4- 7.3.5-7.5.2
	f) y art 10
	17-22-25-26-27-28-29-41

	4.4.7 Preparación y respuesta ante emergencias
	8.3
	e) y art 11
	20-33

	4.5 Verificación
	8
	3
	16-30-38-48-49-53

	4.5.1 Seguimiento y medición
	7.6-8.1-8.2.1-8.2.3-8.2.4-8.4
	3
	16-30-38

	4.5.2 Evaluación del cumplimiento legal
	8.2.3 – 8.2.4
	3
	16-30-38

	4.5.2 No conformidad, acción correctora y acción preventiva
	8.3-8.5.2-8.5.3
	3
	42-43-44-45-46-47-

	4.5.3 Control de registros
	4.2.4
	4
	23

	4.5.4 Auditoría interna 
	8.2.2
	g)
	30

	4.6 Revisión por la Dirección
	5.6-5.6.1-5.6.2-5.6.3
	3
	14


DIFICULTADES DE LA IMPLANTACIÓN

A su vez las empresas que deciden la implantación de los mismos, se encuentran con una doble dificultad. ¿Quién o qué departamento ha de soportar tal o cual programa? ¿Puede ser el mismo departamento? .

Existen empresas que por su particularidad, producto, sector o filosofía, ya tiene implantados sistemas de Medioambiente, o de Calidad, y al querer implantar el de Seguridad, se preguntan que es más aconsejable.

No existen recetas universales de decisión para resolver estos problemas. El tipo de actividad o de organización nos podrá orientar cual es el camino más aconsejable a tomar. No obstante las propias normas en el apartado de estructura y responsabilidades, ya indican que la organización debe designar uno o varios representantes específicos que, sin perjuicio de otras responsabilidades sean los que lideren o coordinen el sistema.

Lo que si es importante señalar, es que hemos de intentar no duplicar documentación, (manuales, procedimientos e instrucciones), hemos de intentar simplificar al máximo la documentación y los procesos organizativos, con el fin de optimizar todos los recursos, sean técnicos, económicos y/o de personal.

CONCLUSIONES

Los elementos expuestos van a determinar en el futuro un enfoque más estricto, y enfocado a la seguridad, en las operaciones de mantenimiento en la industria química y de proceso.
Los elementos asociados a la identificación de peligros, a la adecuación de los procedimientos de mantenimiento en procesos con riesgo de accidente grave y la documentación de control de los cambios, serán claves como futuras exigencias adicionales en el sector.
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